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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 25 de julio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada, con fecha 16 de
enero de 1990, por la Sala de lo Contencioso.-Adrninistra·
tiVD de la Audiencia Nacional, en el recurso 26.964.
interpuesto por «Automáticos del Manzanares, Sociedad
Anónima», sobre gravamen complementario de la lasa
sobre el juego.

Visto el testimonio de la sentencia dictada, con fecha 16 de enero de
1990. por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 26.964, interpuesto por «A.utomáticos
del Manzanares, Sociedad AnónimID), representado por el Procurador
señor Calvo Diaz, contra la Resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de 24 de julio de 1986, sobre gravamen
complementario de la tasa sobre el juego;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de.la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponerla ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad opuesta por
el señor Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso contencioso-administrativo. y no hacemos condena en
costas.»

Madrid, 25 de julio de I 990.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 3 de septiembre de 1990 por la que se regulan
determinados aspectos de la modalidad de helada y
pedrisco en alcachofa para la Comunidad Foral de Nava
rra; del Seguro Combinado de Helada. Pedrisco y/o Viento
en Alcachofa, comprendido en el Plan de SegurosAgrarios
Combinados para el ejercicio de 1990.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1990, aprobado por el Consejo de Ministros de fecha 15 de
septiembre de 1989, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto; sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley
,87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep
tiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-La modalidad de helada y pedrisco en alcachofa para, la
Comunidad Foral de Navarra del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y/o Viento en Alcachofa, incluido en el Plan de Seguros
Agrarios ü;>mbinados para el ejercicio 1990, se ajustará a las normas
establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones
generales de los seguros agrícolas aprobados por Orden del Ministerio de
Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad AnónimID~, empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en ,los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agricolas que determinarán el
capital asegurado son los establecidos a los sólos efectos del seguro por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en
un 13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:
En los seguros de contratación colectiva, en los que el número de

asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de caracteristicas
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima comercial correspondiente al riesgo de helada. Si la protección
consistiera en la instalación de microtúneles de plástico, la bonificación
será del 30 por 100 de dicha prima en la parcela que las tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y de la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador
del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo estableCido en el articulo 44, apartado c), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros;

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 3 de septiembre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

Umo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales de la modalidad de helada y pedrisco
en alcachofa para la Comunidad' Foral de Navarra

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1990, aprobado
por Consejo de Ministros, se garantiza la producción de alcachofa contra
los riesgos de helada y pedrisco en la Comunidad Foral'de Navarra en
base a estas condiciones especiales, complementarias de las generales,
aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio 4e 1981
(<<Boletín. Oficial del Estado» del .19), de las que este anexo es parte
integrante.

Primera. Objeto.-eon el limite del capital ase~urado se cubren los
daños en cantidad y calidad Que sufran las prodUCCIOneS de alcachofa en
cada parcela producidos por los riesgos de helada 'j pedrisco dentro de
los periodos que se establecen en la condición qumta.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

- Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
critica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetattvo que,
debido a la formación de hielo en los téjidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los siguientes efectos:
Muerte o detención irreversible del desarrollo de los rizomas (rafces,
garras, zarpas, zuecas, zocas), o de la producción objeto de asegura
miento (cogotas, capitulos, afcauciles), pudiendo venir dicha detención
acompañada de alteraciones en la misma, tales como deformaciones o
irregularidades en la coloración.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa Que, por efecto del impacto. ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en ia producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la inciden~

cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta.
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En ningún caso será considerado como daño en cantidad o calidad
la perdida económica que pudiera derivarse para el asegurado como
consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o. posterior
comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de nO ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la par:cela siniestrada,
dentro del periodo de garantía previsto en la póliza, y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos yivos o muertos, accidentes geográficos, cami
nos, etc.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras,todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección: Cuando la producción objeto del seguro es separada del
resto de la planta.

Segunda. Ambito de ap/icación.-EI ámbito de aplicación de este
seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de alcachofa que
se encuentran situadas en la provincia de Navarra, comarca de la
Ribera. '..

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades asociativas agrarias (Sociedades agrarias de transformación,
Cooperativas, etc.), Sociedades mercantiles (Sociedad anónima, "mi
tada, etc.) y Comunidades de bienes, deberán incluirse obligatoriamente
para cada modalidad en una única declaración de se$uro.

Tercera. Producciones as~rables.-Son produccIOnes asegurables
las .correspondientes a las dJstintas variedades de' alcachofa cuya
producción sea susceptible de recolección dentro del período de garantía,
cuyo cultivo se realice al aire libre, admitiéndose la utilización de túneles
u otros sistemas de protección durante las primeras fases del desarrollo
de la planta, rsiempre que dichas producciones cumplan'las condiciones
técnicas mímmas de cultivo definidas por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. _

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familiares» y las
que se encuentren en estado· ·de. abandono, quedando, por tanto,
excluidas de la cobertura de este seguro, aun 'cuando por error hayan
podido ser incluidas por el tomador o el asegurado en la declaración de
seguro.

Cuarta. Exc/usiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas, enfermedades, pudriciones en el fruto. o en la
planta debido a la lluvia o a otros factores, sequía, inundaciones,
trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder, acompañar
o seguir a los riesgos cubiertos, así como los efectos mecánicos, ténnicos
o radioactivos, debidos a reacciones o transmutaciones nucleares,
cualquiera que sea la causa que los produzca.

Igualmente, se excluyen de las garantía~ de este seguro los daños en
calidad, producidos por siniestros acaecidos desde el 15 de octubre
de 1990 al 28 de febrero de 1991.

Quinta. Período de garantía.-Las garantías de la póliza se inician
con la toma, de efecto, una vez finalizado' el periodo de carencia y nunca
antes,del·. 15 de octubre de 1990, cubriéndose exclusivamente daños en
cantidad'desde esta fecha al 28 de febrero y daños en cantidad y calidad
desde elIde marzo hasta el fin de las garantías establecido en el
momento de la recolección y, en su defecto, a partir del momento en que
sobrepase su madurez comercial, y en todo caso en la fecha limite del 30
de junio de 1991.

En ningún caso. las garantías tomarán efecto antes del arraigue de las
plantas una vez realizado el trasplante y si se realiza siembra directa, a
partir del momento en que las plantas tengan la primera hoja verdadera.

Sexta. Plazo de formalización de la deciaración y entrada en vigor
del seguro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración descguro en el plazo que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague:la prima por el tomador del seguro y siempre que, previa o
simultáneamente, se haya formalizado declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no -surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el-tomador del seguro
dentro de dicho plazo. . \

Séptima. ,Pen'odo de carencia.,...Se establece un período de carencia
de seis días completos, contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-EI pago de la prima única se realizará al
contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualqui~r
Entidad de crédito,a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta
en la Entidad de -crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario del ingreso u orden de transferen
cia. Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo. '

Tratándose de seguros colectivos, el tomadora medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las'
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo, correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe copia del justificante bancario del ingreso realizado.

Novena. Obligacjones del tomador del seguro y asegurado. ~Ade·
más de .las expresadas en la condición octava de las generales de la
póliza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Aseguren toda la producción dé alcachofa que posea en el ámbito
de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obligación, salvo
casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indemnización.

b) Consignar en la declaración del seguro los números catastrales
de polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; en caso de
inexistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

c) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en
aquellos casos que la Agrupatión lo estime necesario.

d) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés.
la fecha prevista de recolección posterior al 'siniestro. También se
reflejará en' el citado documento la fecha estimada de la última
recolección. Si, posteriormente al envío de la declaración, esta última
fecha prevista variara, el asegurado deberá comunicarlo por escrito con
la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la declaración de siniestro
o en el documento de inspección inmediata no se señalara la fecha de
recolección final, a los solos efectos de lo establecido en la condición
general decimoséptima, se entenderá que esta fecha queda fijada en la
fecha límite señalada en la condición especial quinta.

e) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados la inspección de los bienes asegurados, facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon·
der al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones, en su caso, serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario p rendimiento máximo a efectos
de indemnización.-El agricultor deberá fijar en la declaración del seguro
como rendimiento de cada parcela el que se ajuste a sus esperanzas
reales de producción y con los limites máximos que se establecen a
continuación:

Plantación de primer año: 13.500 Kg./Ha.
Plantació!J de segundo año: 8.200 Kg./Ha.

Estos rendimientos son los límites máximos de pérdidas. que en caso
de siniestro(s) le corresponden ala parcela asegurada.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s) por no coincidir ésta con su producción
potencial esperada, se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-EI capital asegurado para cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la declaración del seguro, quedando por. tanto, como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de la
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela el precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada.
durante el período de carencia por cualquier tipo de riesgo. se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima del inventario
correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de Jos Seguros Agrarios Combinados, Socie·
dad Anónima)) calle Castelló, número 117, segundo. 28006-Madrid), en
el impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción,
conteniendo, como mínimo, la causa de los daños, su valoración y su
fecha de ocurrencia. .

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del período de carencia. .

Recibida la solicitud. la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas. resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, este se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima.
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Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima», en su domicilio social. cal1e caste1l6. 117, segundo, 28qD6
Madrid. en el impreso establecido al efecto. dentro del plazo de,sJete
días, contados a panir· de la fecha en. que fue conocido, debiendo
efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de
incumplimiento. el asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios
causados por la falta de declaración. salvo que el asegurador hubiese
tenido conocimiento del 'siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro, ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el' nomb~, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado, referencIa del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama. telex o telefax, indicando. al menos, los sigUientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, ,en su caso. _.,. .. ,",

Termino municipal y provincia de la o las p~r.ceJas slmestradas.
Teléfono de localización..
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comuÍücación, el' asegurado
deberá remitir en el plazo establecido la correspondiente declaración de
siniestro, debidamente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación será .váli~ a -efectos ~e lo
establecido en la condición especial decimoctava, no Siendo necesano su
nuevo envío por correo. . . . . . . '.

Decimocuarta. Muestras lesugo.s.-Como ampha~lon a l~ cOI\dlclon
doce párrafo 3 de las generales de los Seguros Agncolas, SI llegado el
moniento fijad¿ para la recolección no se hubiera efectuado la peritación
de los daños o bien realizada ésta no hubiera sido posible el acuerdo
amistoso sobre su contenido, quedando abierto por tanto el procedi
miento para la tasación contradictoria, el a~urado podrá ~fectuar la
recolección, obligándose si así lo hiciera a dejar muestras testigo cOQ las
siguientes característícas: .

Las plantas que forman la muestra no deben de haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será, como mínimo, deiS por lúO
del número total de plantas de la parcela siniestrada. '.

La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra testIgo
en la parcela deberá ser uniforme. dejando líneas consecutivas comple
tas a lo largo de la misma.

En cualquier caso, además de lo-anterior, las muestras deberán ser
- representativas del conjun~o de la población..

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada llevará aparejada la .pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto pudiera disponer la correspondiente Norma Específica de
Peritación de Daños cuando sea dictada.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable:

a) Siniestro de helada.

Siniestros no acumulables:

1. Siniestros ocurridos entre el 15 de octubre de 1990 y el 28 de
febrero de 1991.

Un siniestro acaecido durante dicho período no tendrá la considera
ción de pérdida acumulable si no supera el IS por 100 de la meñor de
la producción asegurada y -la producción real esperada en la parcela
objeto del seguro.

En ningún caso serán acumulables los daños inferiores al 15 por 100
citado, aunque en el período de garantía se produzcan daños -que
superen el mínimo indemnizable;

2. Siniestros ocurridos entre ell de marzo y el 30 de junio de 1991:

En este período no se consideran pérdidas acumulables aquellos
siniestros que individualmente produzcan daños que no superen el2 por
100 de la menor de Iltproducción asegurada y la producción real
esperada en la parcela, objeto del seguro.

Esta no acumulabi1idad será únicamente de aplicación a efectos de
determinar si se supera o no el 15 por 100 fijado a continuació? como
siniestro mínimo indemnizable, ya que en el caso de superar dicho 1S
por lOO, a consecuencia de siniestros de cuantía superior al2 por 100,
serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo en este
periodo.

Mínimo indemnizable:

Para que el conjunto de siniestros de helada acaecidos durante el
período de garantía sean considerados como indemnizables, los daños
causados por dicho riesgo y calculados tal y como se especifica en la
condición decimoséptima -calculo de la indemnización- deberán ser
superiores al IS por 100 de la menor de la producción asegurada y la
producción real esperada en la parcela objeto del seguro.

En cualquier caso, si durante el período d.e ga!'8!1tia se produjeran
sobre una misma parcela asegurada uno o vanos slmestros de helada y
la producción real final fuera superior a la producción asegurada los
simestros ocurridos no serán indemnizables.

b) Siniestro de pedrisco:
Para que un siniestro de pedrisco acaecido durante el periodo de

garantía sea considerado como indemnizable, los daños causados por
dicho riesgo en la parcela siniestrada deberán ser superiores al 10 por
100 de la producción real esperada.

Si durante el período de garantía se repitiera algún siniestro de
pedrisco en la misma parcela asegurada, los daños producidos serán
acumulables. No obstante. no serán acumulables aquellos siniestros que
individualmente produzcan daños que no superen el 2 por 100 de la
producción real esperada en la parcela objeto del seguro.

Esta no acumulabi1idad, será únicamente de aplicación a ·efectos de
determinar si se supera o no el 10 por 100 fijado co!flo siniestro mínimo
indemnizable. ya que en el caso de superar dicho 10 por 100, a
consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por lOO, serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas .porel cultivo en este período
debidas a este riesgo. '

Igualmente para el cálculo del mínimo indemniza~lepara el riC?sgo
de pedrisco serán acumulables a los daños· de pednsco las pérdIdas
ocasionadas por el riesgo de helada, siempre y cuando éstos sean
indemnizables al haber superado el mínimo del 15 establecido en ambos
períodos en estas condiciones y únicamente?or el exceso del 15 por 100.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro de pedrisco, cuando
éste sea considerado como indemnizable quedará siempre a cargo del
asegurado el 10 por 100 de los daños. '

En el caso de siníestros de helada indemnizables, es decir, cuando los
daños ocasionados superen los valores mínimos establecidos en la
condición anterior, únicamente se indemnizará el exceso .sobre el 15 por
100 establecido, quedando por tanto a cargo del asegurado como
franquicia absoluta dicho porcentaje.

Decimoséptima. Cdlculo de /0 indemnización.-EI procedimiento a
utilizar en la valoración de daños será e~ siguiente:

a) Realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas Que deben tenerse
en cuenta P.3ra la verificación de los daños declarados, así como su
cuantificaCión, cuando proceda, según establece la Nonna General de
Peritación. . '

b) AI.finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un simestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá. a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños, tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

l. Se cuantificará la· producción real final y la producción real
esperada en dicha parcela

2. Se cuantificarán las pérdidas ocasionadas en cada siniestro.
3. Se determinarán los daños en base a: . .

Helada:
Se determinarán las pérdidas no acumulables de acuerdo con lo

establecido en la condición decimoquinta.
Se determinará el tanto por ciento de daños como el cociente entre:

El numerador, obtenido de la diferencia de la menor de la produc
ción asegurada y producción real esperada y la suma de la producción
real final y las pérdidas no acumulables.

y el denominador, que será la menor de la producción asegurada y
producción real esperada.

Pedrisco:

Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños
respecto a la producción real esperada.

4. Se establecerá el carácter de indemnizable o no de los siniestros
cubiertos, según lo establecido en bl condición decimoquinta de estas
condiciones.

5. Se determinará para cada riesgo las pérdidas indemnizables, para
lo que se debe tener en cuenta la aplicación de la franquicia absoluta en
siniestros de helada según lo establecido en la condición decimosexta.

6. El importe bruto de la indemnización se obtendrá aplicando a las
pérdidas indemnizables los precios establecidps a efectos del seguro.
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ANEXO II

TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

Tarifa de Primas Comerciales del Seguro: Modalidad Alcachofa
de Navarra

21,84

PO'Comb.AmbilO territorial

Plan 1990

22960

31. Navarra.

5. La Ribera: Todos los términos.

RESOLUCJON de l3 de septiembre de 1990. del Orga
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la
que se hacen públicos la combinación ganadora y el
número complementario del sorteo de la Lotería Primitiva
celebrado el día 13 de septiembre de 1990.

En el sorteo de la Lotería Primitiva celebrado el día 13 de septiem-
bre de 1990 se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 26, 49, 29, 27, 37, 48.
Número complementario: 17.

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva, correspondiente a la
semana número 38/1990, que tendrá carácter público, se celebrará el
día 20 de septiembre de 1990, a las veintidós treinta horas, en el salón
de sorteos del Organisr-lo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado.
sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 13 de septiembre de 1990.-El Director generál, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

proporción a la importancia de los daños derivados de la misma v el
grado de culpa del asegurado. .

Vigésimo primera. Reposición o sustitución del cultivo.-Cuando,
por daños prematuros cubiertos en la póliza, fuera posible la reposición
o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en
tiempo y forma, e inspección y autorización por la Agrupación de la
reposición o sustitución. la indemnización correspondiente se fijará por
mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en cuenta en la sustitución los
gastos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro, y en la reposición exclusivamente, los gastos ocasionados por
la misma.

En ningún caso la indemnización por reposición más la correspon
diente a otros siniestros posteriores podrá sobrepasar el limite del capital
asegurado~ dicha indemnización se reflejará y cuantificara en el acta de
tasación final.

En el caso de ,reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración del seguro se mantendrá en vigor en caso de sustitución del
cultivo; el asegurado, previo acuerdo con la Agrupación. podrá suscribir
una nueva declaración del seguro para garantizar la producción del
nuevo cultivo, si el plazo de suscripción para la producción correspon
diente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del culliva se considerará como
una sustitución del mismo.

Vigésimo segunda. Medidas preventivas.-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas contra helada y pedrisco siguientes:

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección.antigranizo.

Lo hará constar en la. declaración del seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en .las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro no comprobara que tales
medidas no existían. no hubiesen sido aplicadas o no estUVIesen en
condiciones normales de .liSO, se procederá según lo establecido en la
condición novena de las generales de la Póliza de Seguros Agrícolas.

Vigésimo tercera. Normas de peritación.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los Seguros Agrícolas, se
establece que la tasáción de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación. aprobada por Orden de 21 de julio de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del3l) y, en su caso, por la norma
específica que pudiera establecerse a estos efectos por los Organismos
competentes.

7. El impone resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente. procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará, de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación r la
correspondiente nanna específica. Si ésta no hubiera sido dictada, dicho
cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los casosrle deducción
por aprovechamiento residual (industrial o ganadero) del producto
asegurado, en los que su valor se obtendrá como diferencia entre su
precio medio en el mercado los siete días anteriores a la fecha de
recolección del producto susceptible de aprovechamiento y el coste del
transporte en que se incurra.

8. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia de daños y
la regla proporcional cuando proceda para el riesgo de pedrisco y el
porcentaje de cobertura establecido, cuantificándose de esta forma la
indemnización final a percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o roepresentante de copia del
acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o beneficiario, el 'perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días, en caso de helada, y
a siete días para el pedrisco, a contar desde la recepción por la
Agrupación de la comunicación del siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran,previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se determme en la autorización.

A estos efectos, la Agrupación comunicará al asegurado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro, con
una antelación de, al menos, cuarenta y ocho horas la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en el plazo fijado, en caso
de desacuerdo se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre,
conforme a derecho," lo contrario, los criterios aportados por el Asegu
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor. '

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4 del Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, se considerará como clase única todas las
variedades de alcachofa. En consecuencia, el agricultor que suscriba este
seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables que
posea dentro del ámbito de aplicación de este seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización adecuada del trasplante, atendiendo a la oportuni

dad del mismo, idoneidad de la variedad y densidad de plantación. La
planta utilizada deberá reunir las condiciones sanitarias convenientes
para el buen desarrollo del cultivo.

4. Cpntrol de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
que se consideren oportunos.

5. Tratamiento fitosanitario, en la forma y número necesarios, para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadío, salvo
causa de flierza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá reálizarse según 10
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse -a lo dispuesto, en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales O preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cUlti;o, el asegurador podrá reducir la indemnización en


